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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 23 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo y, para 
conocimiento de los interesados a efectos de notificación, se hace constar que se han resuelto los expedientes 
abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Territorial 
(Servicio de Administración Laboral-Sección de infracciones y Sanciones, sito en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
de Granada.

núm. de expte.: 1204/2015/S/GR/103.
núm. de acta: i182015000051334.
interesado: «Suavitas, S.A.» ciF A97345722.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16 de septiembre de 2015.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo 

de Granada.

núm. de expte.: 1709/2015/S/GR/136.
núm. de acta: i182015000066084.
interesado: «Anangas instalaciones, S.L.» ciF B19534841.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15 de octubre de 2015.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo 

de Granada.

núm. de expte.: 1760/2015/S/GR/146.
núm. de acta: i182015000059115.
interesado: «Luis José González Santos». niF/niE 74687153n.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de octubre de 2015.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo de Granada.

núm. de expte.: 1989/2015/S/GR/153.
núm. de acta: i182015000068512.
interesado: «José Ramón Sánchez Medina». niF/niE 45920942Q.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 19 de octubre de 2015.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo de Granada.

núm. de expte.: 2007/2015/S/GR/166.
núm. de acta: i182015000065579.
interesado: «Hongyu Zheng». niF/niE X3482610L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de octubre de 2015.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo de Granada.

núm. de expte.: 2480/2015/S/GR/171.
núm. de acta: i182015000094679.
interesado: «Mandala Hosteleria, S.L.» ciF B19530070.00
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Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 19 de octubre de 2015.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo de Granada.

 Se hacer saber a la empresa anteriormente relacionada, el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación 
en el BoE, de conformidad con los artículos 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los 
artículos 114, y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, así como el art. 21 del Real Decreto 928/98 de 14 
de mayo.

Granada, 23 de noviembre de 2015.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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